
 

 

ACTA Nro. 005 
  

ACTA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE INTENCIÓN DE  

PARTICIPACIÓN, EFECTUADO POR LA COMISIÓN TÉCNICA PARA LLEVAR  

ADELANTE EL PROCESO DE PRESELECCIÓN NRO. PVM-MTOP-2020 DE  

EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA, QUE DEMUESTREN  

IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE  

PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE 

UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK.  
  

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha de la República del Ecuador, siendo las 

08h00 del día 19 de junio de 2020, en vista de las directrices de aplicación de 

teletrabajo emergente y las relativas a la jornada especial diferenciada en el sector 

público expedidas por el Ministerio del Trabajo, mediante videoconferencia se reúne la 

Comisión Técnica, conformada mediante Resolución Nro. 023-2020 de 10 de marzo de 

2020 y memorando Nro. MTOP-DVIT-2020-148A-ME de 20 de junio de 2020, suscritos 

por el Ingeniero Ricardo Octavio Paula López, Viceministro de Infraestructura del 

Transporte, en calidad de delegado para el efecto por la Máxima Autoridad de esta  

Cartera de Estado, contando con la asistencia de los siguientes miembros: Ingeniero 

Omar Alexander Benavides Morillo, Director de Conservación de la Infraestructura del 

Transporte, quien preside, con voz y voto; Ingeniero Tyron Xavier Tarabo Mieles,  

Subsecretario Zonal 4, encargado, con voz y voto; Ingeniero Carlos Andrés Paredes  

Chandi, Experto en Estructuras de la Subsecretaria de Infraestructura del Transporte, 

con voz y voto; Ingeniero Jean Paolo Cirani Dávila, Coordinador General Administrativo 

Financiero, con voz pero sin voto; Magister Pablo José Cevallos Palomeque, 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, con voz pero sin voto. Actúa como 

Secretaria la Abg. Tatiana Bastidas.  
  

El Presidente de la Comisión Técnica toma la palabra y solicita se dé lectura al orden 

del día y se inicie la sesión:   
  

1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE INTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN,  

PARA LLEVAR ADELANTE EL PROCESO DE PRESELECCIÓN NRO. PVM-

MTOP2020, DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 

DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON 

FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK, 

receptadas a través del correo electrónico procesopvm@mtop.gob.ec conforme lo 

dispuesto para el efecto; y,  

 

2. TOMA DE DECISIONES DEL PROCESO DE PRESELECCIÓN NRO. PVM-

MTOP2020, DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA, QUE 

DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA 



 

 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON 

FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK.  
  

DESARROLLO DE LA SESIÓN.-  

Puesto a consideración de los miembros de la Comisión el orden del día, se aprueba 

por unanimidad, y acto seguido se pasa a tratar los puntos acordados.  
  

1. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE INTENCIÓN DE PARTICIPACIÓN, PARA 

LLEVAR ADELANTE EL PROCESO DE PRESELECCIÓN NRO. PVM-MTOP-2020, DE 

EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 

IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 

PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN 

CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK.  
  

El Presidente de la Comisión Técnica toma la palabra y pone en consideración de los 

miembros de la Comisión Técnica instalarse en sesión permanente hasta culminar con 

la evaluación de las propuestas presentadas, moción que es aceptada de forma 

unánime por todos los miembros de la Comisión Técnica; solicita que por Secretaría se 

informe del requisito de verificación que consta en el numeral 2 de las Condiciones 

Generales de la Invitación del Proceso de preselección, el cual textualmente señala: “2. 

Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación 

de la propuesta, la invitada deberá encontrarse habilitada en el Registro Único de 

Proveedores, debiendo indicar el número o código de RUP. En caso de participar en 

Asociación o Consorcio deberán hacer constar el RUP de cada uno de los integrantes 

del mismo”.  
  

Secretaría procede a lo solicitado e informa que una vez realizada la verificación del 

número o código de Registro Único de Proveedores RUP de los proponentes en el 

portal de Compras conforme la Invitación, se obtienen los siguientes resultados:  
  

NRO.  PROPONENTE  

HABILITADO EN 
EL RUP PARA  

PARTICIPAR EN 
EL PROCESO  

NO HABILITADO  
EN EL RUP PARA  
PARTICIPAR EN 

EL PROCESO  

OBSERVACIONES  

1  EMPRESA  
CHINA ROAD AND  
BRIDGE CORPORATION  X        

2  CONSORCIO  

CHINA CIVIL  
ENGINEERING  
CONSTRUCTION  
CORPORATION  

X        

CHINA RAILWAY 19  
BUREAU GROUP  
CORPORATION  

X        



 

 

3  CONSORCIO  

SINOHYDRO  
CORPORATION LIMITED     X     

CHINA RAILWAY FIRST 
GROUP CO. LTD.  X        

4  CONSORCIO  

CHINA SHANDONG  
INTERNATIONAL  
ECUADOR  

X        

AVIC INTERNATIONAL  
AERO-DEVELOPMENT  
CORPORATION  

X        

Nota: En el Anexo Nro. 1 de la presente Acta constan las capturas de pantalla de verificación del Registro Único 

de Proveedores RUP y la correspondiente información adicional de los participantes habilitados.   

  

Del cuadro se establece que de los cuatro (4) Oferentes que presentaron sus 

propuestas, tres (3) se encuentran habilitados, por lo cual pasan a la siguiente etapa 

de evaluación de las ofertas, como sigue:  
  

- CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION con RUC No. 1792345189001.  
  

- Consorcio conformado por:  
a) CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION, con RUC No.  
1792661218001  
b) CHINA RAILWAY 19 BUREAU GROUP CORPORATION, con RUC No. 

1792651956001  
  

 -  Consorcio conformado por:  
a) CHINA SHANDONG INTERNATIONAL ECUADOR, con RUC No. 1792541956001.  
b) AVIC INTERNATIONAL AERO-DEVELOPMENT CORPORATION, con RUC No. 

1792911419001.  
  

Una vez realizada la verificación, la Comisión Técnica procede a la evaluación de las 

propuestas habilitadas para participar en el presente proceso de preselección, 

aplicando los parámetros de evaluación señalados en el INSTRUCTIVO PARA PARA 

LA “PRESELECCIÓN DE UNA EMPRESA PÚBLICA DE NACIONALIDAD CHINA, 

ASOCIACIÓN O CONSORCIO DE ESTAS, DOMICILIADA EN EL ECUADOR QUE SERÁ 

INVITADA A PARTICIPAR DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR 

RÉGIMEN ESPECIAL, PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO DE OBRAS VIALES PARA LA 

PROVINCIA DE MANABÍ POR UN MONTO APROXIMADO DE 40 MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA”.   
  

1.1. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA TECNICA:  
  

Se procede con la evaluación de las propuestas habilitadas, aplicando los parámetros 

de evaluación detallados en el “INSTRUCTIVO PARA PARA LA “PRESELECCIÓN DE UNA 

EMPRESA PÚBLICA DE NACIONALIDAD CHINA, ASOCIACIÓN O CONSORCIO DE  

ESTAS, DOMICILIADA EN EL ECUADOR QUE SERÁ INVITADA A PARTICIPAR DEL  



 

 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR RÉGIMEN ESPECIAL, PARA EJECUCIÓN DE 

PROYECTO DE OBRAS VIALES PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ POR UN MONTO 

APROXIMADO DE 40 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA”.  
  

1.1.1. EVALUACION DE LA OFERTA PRESENTADA POR CHINA ROAD 

AND BRIDGE  

CORPORATION  
  

De conformidad a lo establecido en el Instructivo de Preselección numeral 2.1.ETAPA 
DE EXPERIENCIA TECNICA (80 PUNTOS MAXIMO), una vez que se  ha realizado la 

revisión de la documentación de la Oferta presentada por el oferente: CHINA ROAD 

AND BRIDGE CORPORATION, se obtienen los siguientes resultados:  
  

Item  Criterio  Puntaje  Descripción del Puntaje  Observaciones  C.R.B.C.  

1  

EXPERIENCIA  
GENERAL  
Vía o puente 
dentro o fuera 
del Ecuador  

20  

Se calificará un máximo 
de  
un (1) proyecto de 
construcción, 
reconstrucción o 
ampliación de vías. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos cuando el monto 
del proyecto sea igual o 
mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los proyectos se 
considerará de los últimos 
diez (10) años.  
Se considerará también 
obras cuyo monto de 
ejecución sean menores a 
USD 40 millones de dólares 
americanos; en este caso, se 
asignará un puntaje 
proporcional respecto al 
máximo asignado en la 
columna descripción de 
puntaje.  

18.68  



 

 

2  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Vías  
(Experiencia  
Específica  
DENTRO del  
Ecuador)  

40  

Se calificará un máximo 
de  
dos (2) obras ejecutadas 
Dentro del Ecuador  
Se asignarán cinco (5) 
puntos cuando el monto  
de  
un (1) proyecto con acta 
de recepción definitiva 
sea  
igual o mayor a USD 15 
millones de dólares 
americanos.  
Se asignarán treinta y 
cinco  
(35) puntos cuando el 
monto de un (1) 
proyecto  
con acta de recepción  
provisional sea igual o 
mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los proyectos se 
considerará de los últimos 
diez (10) años.  
Se considerará también 
obras cuyo monto de 
ejecución sean menores a los 
establecidos; en este caso, 
se asignará un puntaje 
proporcional respecto al 
máximo asignado en la 
columna descripción de 
puntaje.  

36.54  

3  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Puentes 
(Experiencia 
dentro del 
Ecuador)  

20  

Se calificará un máximo 
de  
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto cuyo 
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos.  
La obra podrá consistir 
en la  
ejecución de uno o varios  
puentes dentro de un 
mismo proyecto.  

Serán considerados los 
proyectos que tenganal 
menos recepción provisional.  
La experiencia en la ejecución 
de los proyectos se 
considerará de los últimos 
diez (10) años.  
Si el monto ejecutado es 
menor, se asignará un puntaje 
proporcional respecto al 
máximo.  

20  

            TOTAL  75.22  

  

La calificación de 75.22/80 es mayor al mínimo de 50/80 por lo tanto la oferta pasa a 

la siguiente etapa de evaluación.  

  

 
 

  



 

 

1.1.2. EVALUACION DE LA OFERTA PRESENTADA POR CONSORCIO 

CHINA CIVIL  

ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION Y CHINA RAILWAY 19 

BUREAU GROUP CORPORATION   

De la calificación de la oferta técnica del CONSORCIO CCECC - CRCC, se obtienen 

los siguientes resultados:  
  

Item  Criterio  Puntaje  Descripción del Puntaje  Observaciones  C.C.E.C.C Y C.R.C.C  

1  

EXPERIENCIA  
GENERAL  
Vía o puente 
dentro o 
fuera del 
Ecuador  

20  

Se calificará un máximo 
de  
un (1) proyecto de 
construcción, 
reconstrucción o 
ampliación de vías. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos cuando el 
monto  
del proyecto sea igual o 
mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos  
se considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Se considerará 
también  
obras cuyo monto de 
ejecución sean 
menores a  
USD 40 millones de 
dólares  
americanos; en este 
caso,  
se asignará un puntaje  
proporcional respecto 
al máximo asignado en 
la columna descripción 
de puntaje. 

20  

 



 

 

2  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Vías  
(Experiencia  
Específica  
DENTRO del  
Ecuador)  

40  

Se calificará un máximo 
de  
dos (2) obras ejecutadas  
Dentro del Ecuador 
Se asignarán cinco (5) 
puntos cuando el 
monto de un (1) 
proyecto con acta  
de recepción definitiva 
sea  
igual o mayor a USD 15 
millones de dólares 
americanos.  
Se asignarán treinta y 
cinco  
(35) puntos cuando el 
monto de un (1) 
proyecto  
con acta de recepción  
provisional sea igual o 
mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos  
se considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Se considerará 
también  
obras cuyo monto 
de ejecución sean 
menores a los 
establecidos; en este  
caso, se asignará un 
puntaje  
proporcional respecto 
al  
máximo asignado en la 
columna descripción 
de puntaje.  

35  

3  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Puentes 
(Experiencia 
dentro del 
Ecuador)  

20  

Se calificará un máximo 
de  
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto 
cuyo  
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos.  
La obra podrá consistir 
en la  
ejecución de uno o 
varios  
puentes dentro de un 
mismo proyecto.  

Serán considerados los  
proyectos que tengan 
al  
menos recepción 
provisional.  
La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos  
se considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Si el monto 
ejecutado es  
menor, se asignará un 
puntaje proporcional 
respecto al máximo.  

20  

    
  

  TOTAL  75  

  

La calificación de 75/80 es mayor al mínimo de 50/80 por lo tanto la oferta pasa a la 

siguiente etapa de evaluación.  
  



 

 

1.1.3. EVALUACION DE LA OFERTA PRESENTADA POR CONSORCIO 

CHINA CIVIL  

ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION Y CHINA RAILWAY 19 

BUREAU GROUP CORPORATION   

De la calificación de la oferta técnica del CONSORCIO SDHSCSI - AVIC, se obtienen 

los siguientes resultados:  
  

Item  Criterio  Puntaje  Descripción del Puntaje  Observaciones  SDHSCSI-AVIC  

1  

EXPERIENCIA  
GENERAL  
Vía o puente 
dentro o 
fuera del 
Ecuador  

20  

Se calificará un máximo 
de  
un (1) proyecto de 
construcción, 
reconstrucción o 
ampliación de vías. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos cuando el 
monto  
del proyecto sea igual 
o mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos se 
considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Se 
considerará 
también obras 
cuyo monto de  
ejecución sean 
menores a  
USD 40 millones de 
dólares  
americanos; en este 
caso, se asignará un 
puntaje 
proporcional 
respecto al  
máximo asignado en 
la  
columna 
descripción de 
puntaje.  

0  



 

 

 

2  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Vías  
(Experiencia  
Específica  
DENTRO del  
Ecuador)  

40  

Se calificará un máximo 
de  
dos (2) obras 
ejecutadas  
Dentro del Ecuador 
Se asignarán cinco 
(5) puntos cuando el 
monto de un (1) 
proyecto con acta  
de recepción definitiva 
sea  
igual o mayor a USD 15 
millones de dólares 
americanos.  
Se asignarán treinta y 
cinco  
(35) puntos cuando el 
monto de un (1) 
proyecto  
con acta de recepción  
provisional sea igual 
o mayor a USD 40 
millones de dólares 
americanos.  

La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos se 
considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Se 
considerará 
también obras 
cuyo monto de  
ejecución sean 
menores a los 
establecidos; en 
este  
caso, se asignará un 
puntaje 
proporcional 
respecto al  
máximo asignado en 
la  
columna 
descripción de 
puntaje.  

0  



 

 

3  

EXPERIENCIA  
ESPECÍFICA  
Puentes 
(Experiencia 
dentro del 
Ecuador)  

20  

Se calificará un máximo 
de  
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto 
cuyo  
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos.  
La obra podrá consistir 
en la  
ejecución de uno o 
varios  
puentes dentro de un 
mismo proyecto.  

Serán considerados 
los  
proyectos que 
tenganal menos 
recepción 
provisional.  
La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos se 
considerará de los 
últimos diez (10) 
años. Si el monto 
ejecutado es 
menor, se asignará 
un puntaje 
proporcional 
respecto al 
máximo.  

0  

 
 

 

Del análisis realizado los proyectos presentados NO cumplen con los requisitos 

solicitados en la descripción del puntaje establecidos en el “INSTRUCTIVO PARA 

PARA LA “PRESELECCIÓN DE UNA EMPRESA PÚBLICA DE NACIONALIDAD 

CHINA, ASOCIACIÓN O CONSORCIO DE ESTAS, DOMICILIADA EN EL 

ECUADOR QUE SERÁ INVITADA A PARTICIPAR DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN POR RÉGIMEN ESPECIAL, PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO 

DE OBRAS VIALES PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ POR UN MONTO 

APROXIMADO DE 40 MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA”.  
  
  

1.2. ETAPA DE IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO  

  

1.2.1. De la calificación de la oferta técnica de CHINA ROAD AND BRIDGE 
CORPORATION, se obtienen los siguientes resultados:  

  

 

 

    
  

  TOTAL   0   
  



 

 

 

Criterio  Puntaje  Descripción del Puntaje  Observaciones  C.R.B.C.  

Obligaciones con 
el Servicio de  

Rentas Internas  
4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien 
demuestre estar al día 
en sus obligaciones 
Tributarias con el SRI, 
de no presentar 
documento se asignará 
puntaje de cero (0).  

Se demostrará con el 
documento impreso 
(estado tributario) del 
portal web del SRI, lo 
cual será verificado por 
la Comisión. Este 
requisito   será 
presentado por la 
empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o 
por cada una de las 
empresas que 
conformen el consorcio 
postulante.  

4  

 

Obligaciones con 
el Instituto  

Ecuatoriano de  
Seguridad Social  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien 
demuestre estar al día 
en sus obligaciones con 
el IESS. De   no 
presentar documento o 
de tener un documento 
no vigente, se asignará 
puntaje de cero (0).  

Se demostrará con el 
certificado de 
cumplimiento      de 
obligaciones   patronales 
otorgado por el IESS o 
con el documento 
impreso que se obtendrá 
de la página web del 
IESS,  lo cual será 
verificado por la 
Comisión. Este requisito 
será presentado por la 
empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o 
por cada una de las 
empresas que 
conformen   el   
consorcio postulante.  

4  



 

 

Certificado de  
Responsabilidades 

emitido por la  
Contraloría  
General del 

Estado  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien presente 
certificación de NO 
tener  
Responsabilidad Civil  
Culposa emitido por la 
Contraloría General del 
Estado.  
De no presentar 
documento o de no 
estar en vigencia a la 
fecha de convocatoria 
del presente proceso se 
asignará puntaje de 
cero (0).  

Se demostrará con el 
certificado de 
responsabilidades 
emitido por la  
Contraloría General del 
Estado o con el 
documento impreso que 
se obtendrá de la página 
web de la Contraloría, lo 
cual será verificado por 
la Comisión. Este 
requisito será 
presentado por la 
empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o 
por cada una de las 
empresas que 
conformen el consorcio 
postulante. No se 
aceptará 
documentación que 
haya sido emitida con 
más de 30 días 
anteriores respecto a la 
fecha de convocatoria 
del presente proceso. 

0  



 

 

Certificado de  
Permanencia en el 

Ecuador  
4  

Se calificará un máximo 
de  
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto 
cuyo  
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos.  
La obra podrá consistir 
en la  
ejecución de uno o 
varios  
puentes dentro de un 
mismo proyecto.  

Serán considerados los 
proyectos que tengan al 
menos recepción 
provisional.  
La experiencia en la 
ejecución de los 
proyectos  
se considerará de los 
últimos diez (10) 
años.  
Si el monto ejecutado es 
menor, se asignará un 
puntaje proporcional 
respecto al máximo.  

4  

Activos Fijos 
Sucursal Ecuador  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos, con la 
presentación del 
certificado de estar en 
el país por más de 3 
años.  
A la empresa o 
consorcio de empresas 
cuya permanencia sea 
menor a lo exigido pero 
mayor a 2 años, se les 
asignarán dos (2) 
puntos.  

Se demostrará con el 
certificado emitido por 
Superintendencia de 
Compañías, Valores y 
Seguros.  
Este requisito será 
presentado por la 
empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o 
por cada una de las 
empresas que 
conformen el consorcio 
postulante.  

4  

  
    

TOTAL  16  

  
  

1.2.2. De la calificación de la oferta técnica de CONSORCIO CHINA CIVIL 

ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION Y CHINA RAILWAY 19 

BUREAU GROUP CORPORATION, se obtienen los siguientes resultados:  

  
  



 

 

  
  

 

Criterio  Puntaje  Descripción del Puntaje  Observaciones  C.C.E.C.C Y C.R.C.C  

Obligaciones con 
el Servicio de  

Rentas Internas  
4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien 
demuestre estar al día 
en sus obligaciones 
Tributarias con el SRI, 
de no presentar 
documento se asignará 
puntaje de cero (0).  

Se demostrará 
con el  
documento 
impreso (estado 
tributario) del 
portal web del 
SRI, lo cual será 
verificado por la 
Comisión. Este 
requisito   será 
presentado por la 
empresa 
postulante (en 
caso de ser una 
sola) o por cada 
una  
de las empresas 
que conformen el 
consorcio 
postulante.  

4  



 

 

Obligaciones con 
el Instituto  

Ecuatoriano de  
Seguridad Social  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien 
demuestre estar al día 
en sus obligaciones con 
el IESS. De   no 
presentar documento o 
de tener un documento 
no vigente, se asignará 
puntaje de cero (0).  

Se demostrará 
con el certificado 
de  
cumplimiento      
de obligaciones   
patronales 
otorgado por el 
IESS o con el 
documento 
impreso que se 
obtendrá de la 
página web del  
IESS,  lo cual será 
verificado por la 
Comisión. Este 
requisito será 
presentado por la 
empresa 
postulante (en 
caso de ser una 
sola) o por cada 
una de las  
empresas que 
conformen   el   
consorcio 
postulante. 

4  

 



 

 

Certificado de  
Responsabilidades 

emitido por la  
Contraloría  
General del 

Estado  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien presente 
certificación de NO 
tener  
Responsabilidad Civil  
Culposa emitido por la 
Contraloría General del 
Estado.  
De no presentar 
documento o de no 
estar en vigencia a la 
fecha de convocatoria 
del presente proceso se 
asignará puntaje de 
cero (0).  

Se demostrará 
con el certificado 
de  
responsabilidades 
emitido por la 
Contraloría  
General del 
Estado o con el 
documento 
impreso que se 
obtendrá de la 
página web de la 
Contraloría, lo 
cual será 
verificado por la 
Comisión. Este 
requisito será 
presentado por 
la empresa 
postulante (en 
caso de ser una 
sola) o por cada 
una de las 
empresas que 
conformen el 
consorcio 
postulante. No 
se aceptará 
documentación 
que haya sido 
emitida con más 
de 30 días 
anteriores 
respecto a la 
fecha de 
convocatoria del 
presente 
proceso.  

4  



 

 

Certificado de  
Permanencia en 

el Ecuador  
4  

Se calificará un máximo 
de  
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. Se 
asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto 
cuyo  
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos.  
La obra podrá consistir 
en la  
ejecución de uno o 
varios  
puentes dentro de un 
mismo proyecto.  

Serán  
considerados los 
proyectos que 
tengan al menos 
recepción 
provisional. La 
experiencia en  
la  
ejecución de los 
proyectos se 
considerará de 
los últimos diez 
(10) años. Si el 
monto ejecutado 
es menor, se 
asignará un 
puntaje 
proporcional 
respecto al 
máximo.  

4  

Activos Fijos 
Sucursal Ecuador  

4  

Se asignará cuatro (4) 
puntos, con la 
presentación del 
certificado de estar en 
el país por más de 3 
años.  
A la empresa o 
consorcio de empresas 
cuya permanencia sea 
menor a lo exigido pero 
mayor a 2 años, se les 
asignarán dos (2) 
puntos.  

Se demostrará 
con el certificado 
emitido por 
Superintendencia 
de Compañías, 
Valores y 
Seguros. Este 
requisito será 
presentado por 
la empresa 
postulante (en 
caso de ser una 
sola) o por cada 
una de las 
empresas que 
conformen el 
consorcio 
postulante.  

4  

      TOTAL  20  
    

 

1.2.3. De la calificación de la oferta técnica de CONSORCIO CHINA 

SHANDONG INTERNATIONAL ECUADOR Y AVIC 



  

 

 

INTERNATIONAL AERO-DEVELOPMENT CORPORATION, se 

determina que al no igualar o sobrepasar el puntaje de 50/80 minimo 

establecido en el Instructivo, no es necesario evaluar la idoneidad y 

cumplimiento del consorcio.  
  

1.3. EVALUACION FINAL DE LAS PROPUESTAS  
  

1.3.1. La evaluación final de las ofertas, se detalla a continuación:  
  

ETAPA  PUNTAJE   

ETAPA DE EXPERIENCIA TÉCNICA (80 PUNTOS 
MÁXIMO)  

 
75.22  

ETAPA DE IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO (20 PUNTOS 
MAXIMO)  

 
16  

       91.22  

  

La oferta presentada por la empresa CRBC alcanza un total de 91.22/100 puntos  
  

1.3.2. La evaluación final de las ofertas, se detalla a continuación:  
  

ETAPA  PUNTAJE   

ETAPA DE EXPERIENCIA TÉCNICA (80 PUNTOS 
MÁXIMO)  

 75  
ETAPA DE IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO (20 PUNTOS 
MAXIMO)  

 
20  

       95  

  

La oferta presentada por el consorcio CCECC - CRCC alcanza un total de 95/100 

puntos.  
  

Nota: En el Anexo Nro. 2 de la presente Acta consta el cuadro con el detalle de la 

evaluación de cada proponente conforme los parámetros establecidos en el Instructivo 

correspondiente.  
  

2. TOMA DE DECISIONES DEL PROCESO DE PRESELECCIÓN DE UNA EMPRESA 

PÚBLICA DE NACIONALIDAD CHINA, ASOCIACIÓN O CONSORCIO DE ESTAS, 

DOMICILIADA EN EL ECUADOR QUE SERÁ INVITADA A PARTICIPAR DEL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR RÉGIMEN ESPECIAL, PARA 

EJECUCIÓN DE PROYECTO DE OBRAS VIALES PARA LA PROVINCIA DE 

MANABÍ POR UN MONTO APROXIMADO DE 40 MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  
  

A través del memorando No. MTOP-DVIT-2020-153-ME DE 23 de junio de 2020, el 

Ing. Ricardo Paula – Viceministro de Infraestructura en su parte pertinente indica que 

“En vista de que mediante Resolución Nro. 023-2020, de 10 de marzo de 2020, el 



 

 

suscrito designó la comisión técnica para el proceso de PRESELECCIÓN DE 

EMPRESASPÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 

IDONEIDADTÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE 

PROYECTOSPOSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 

OBRASPÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DEUN 

CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK, y ante lo indicado anteriormente, por 

medio del presente me permito designar al Ing. Carlos Andrés Paredes Chandi – 

Experto en Estructuras de la Subsecretaria de Infraestructura del Transporte, como 

reemplazo del Ing. Darwin Gonzalo Espinoza Vivanco”.  
  

Con base a los resultados obtenidos de la evaluación de las propuestas habilitadas 

para participar en el presente proceso de preselección, se determina el siguiente 

orden de prelación:  
  

1. CONSORCIO CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION 

Y CHINA RAILWAY 19 BUREAU GROUP CORPORATION, con 95 puntos.  

2. CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION, con 91.22 puntos.  

Conforme los resultados de la evaluación, el Presidente de la Comisión Técnica toma 

la palabra y pone a consideración de los miembros de la misma, en virtud de que el 

oferente CONSORCIO CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION 

CORPORATION Y CHINA RAILWAY 19 BUREAU GROUP CORPORATION, 

alcanza un total de 95/100 puntos en la evaluación de propuestas, bien puede 

recomendarse al señor Viceministro de Infraestructura del Transporte se continúe con 

el proceso de Régimen Especial, previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General y normativa dictada por el Servicio  

Nacional de Contratación de Obras Públicas SERCOP, con la empresa CONSORCIO  

CHINA CIVIL ENGINEERING CONSTRUCTION CORPORATION Y CHINA 

RAILWAY 19 BUREAU GROUP CORPORATION, misma que ha cumplido con los 

requisitos establecidos en el Instructivo del presente proceso. La moción es aceptada 

por la totalidad de los miembros de la Comisión Técnica.  
  

Sin tener más puntos que tratar, siendo las 10h00 del día 22 de junio de 2020, se da 

por concluida la sesión y se dispone un receso de 30 minutos para que la Secretaria 

de la Comisión elabore el Acta.  
 

Concluido el receso y con la presencia de todos los miembros de la Comisión, se da 

lectura al Acta la cual es aprobada por los miembros de la Comisión Técnica.  

 

 
 



  

 

 

  
Ingeniero Omar Alexander Benavides Morillo  

Director de Conservación de la Infraestructura del Transporte  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA  
  

 
Ingeniero Tyron Xavier Tarabo Mieles Subsecretario Zonal 4, Encargado   

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA  
  

 
Ingeniero Carlos Andrés Paredes Chandi   
Experto en Estructuras de la Subsecretaria de Infraestructura del Transporte  

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA  

 

Ingeniero Jean Paolo Cirani Dávila  

Coordinador General Administrativa Financiera  

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA  

 
Magister Pablo José Cevallos Palomeque Coordinación 

General de Asesoría Jurídica.  

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA  
  
  

La Secretaria que certifica,  

  
Abg. Tatiana Bastidas  

SECRETARIA  
  
 

  



 

 
Anexo Nro. 1.- Capturas de pantalla de verificación del Registro Único de Proveedores de los 
proponentes 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo Nro. 2. Cuadros de detalle de la evaluación: 
C.R.B.C.

 

Item Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones C.R.B.C.

1

EXPERIENCIA
GENERAL
Vía o puente
dentro o fuera
del Ecuador

20

Se calificará un máximo de
un (1) proyecto de
construcción,
reconstrucción o
ampliación de vías.
Se asignarán veinte (20)
puntos cuando el monto
del proyecto sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
USD 40 millones de dólares
americanos; en este caso,
se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

18.68

2

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Vías
(Experiencia
Específica
DENTRO del
Ecuador)

40

Se calificará un máximo de
dos (2) obras ejecutadas
Dentro del Ecuador
Se asignarán cinco (5)
puntos cuando el monto de
un (1) proyecto con acta
de recepción definitiva sea
igual o mayor a USD 15
millones de dólares
americanos.
Se asignarán treinta y cinco
(35) puntos cuando el
monto de un (1) proyecto
con acta de recepción
provisional sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
los establecidos; en este
caso, se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

36.54

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:
CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS

PVM-MTOP-2020
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 
DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN 
CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK
MANABÍ



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

3

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Puentes
(Experiencia
dentro del
Ecuador)

20

Se calificará un máximo de
una (1) obra ejecutada
dentro del Ecuador.
Se asignarán veinte (20)
puntos al proyecto cuyo
monto de ejecución sea
igual o mayor a USD 3
millones de dólares
americanos.
La obra podrá consistir en 
la
ejecución de uno o varios
puentes dentro de un
mismo proyecto.

Serán considerados los
proyectos que tenganal
menos recepción
provisional.
La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Si el monto ejecutado es
menor, se asignará un
puntaje proporcional
respecto al máximo.

20

TOTAL 75.22

Ing. Omar Benavides Morillo

Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICACOORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
Ing. Andres Paredes Chandi

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila



 

 

CHINA ROAD & BRIDGE CORPORATION

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Ampliación de la carretera Pifo - 
Papallacta incluye puente 
Tambo, ubicada en las 
provincias de Pichincha y Napo.

jun-12 $ 37,356,751.10 157 - 197 18.68 Tiene recepción
provisional

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Empresa Pública 
de Movilidad y 
Obras Públicas

Construcción del intercambiador 
de las Avs. Eloy Alfaro, De los 

Granados y Río Coca.
mar-16 $ 11,563,479.41 157 - 197 3.85 Tiene recepción definitiva

2
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Ampliación de la carretera Pifo - 
Papallacta incluye puente 
Tambo, ubicada en las 
provincias de Pichincha y Napo.

jun-12 $ 37,356,751.10 157 - 197 32.69 Tiene recepción
provisional

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Construcción de 8 puentes y 2 
alcantarillas en el anillo vial rural 
de Santo Domingo, ubicados en 
la provincia de Santo Domingo 
de los Tsachilas.

jun-12 $ 3,424,417.33 157 - 197 20 Tiene recepción
provisional

PROCESO: PVM-MTOP-2020

PROYECTO:

PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 
DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN 
CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROVINCIA: MANABÍ

Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

OFERENTE:

Se calificará un máximo de un (1) proyecto de construcción, reconstrucción o ampliación de vías. Se asignarán veinte (20) puntos 
cuando el monto del proyecto sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares americanos.

No.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

1. EXPERIENCIA GENERAL Vía o puente dentro o fuera del Ecuador

Ing.Tyron Tarabo Mieles

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

OBSERVACIÓN

Se calificará un máximo de dos (2) obras ejecutadas Dentro del Ecuador Se asignarán cinco (5) puntos cuando el monto de un (1) proyecto con acta 
de recepción definitiva sea igual o mayor a USD 15 millones de dólares americanos. Se asignarán treinta y cinco (35) puntos cuando el monto de 
un (1) proyecto con acta de recepción provisional sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares 

OBSERVACIÓN

ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG. PUNTAJE

2, EXPERIENCIA ESPECÍFICA Vías (Experiencia Específica DENTRO del Ecuador)

OBSERVACIÓN

Se calificará un máximo de una (1) obra ejecutada dentro del Ecuador. Se asignarán veinte (20) puntos al proyecto cuyo monto de 
ejecución sea igual o mayor a USD 3 millones de dólares americanos. La obra podrá consistir en la ejecución de uno o varios puentes 
dentro de un mismo proyecto.

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG. PUNTAJE

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA Puentes (Experiencia dentro del Ecuador)

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG. PUNTAJE



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:

Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones C.R.B.C.

Obligaciones con
el Servicio de

Rentas Internas
4

Se asignará cuatro (4) puntos 
a quien demuestre estar al 
día en sus obligaciones 
Tributarias con el SRI, de no 
presentar documento se 
asignará puntaje de cero (0).

Se demostrará con  el documento  
impreso (estado tributario) del 
portal web del SRI, lo cual será 
verificado por la Comisión. Este  
requisito   será presentado por la 
empresa postulante (en caso de 
ser una sola) o por cada una
de las empresas que conformen 
el consorcio postulante.

4

Obligaciones con
el Instituto

Ecuatoriano de
Seguridad Social

4

Se asignará cuatro (4) puntos 
a quien demuestre estar al 
día  en sus obligaciones con el 
IESS. De   no  presentar 
documento o de tener un 
documento no vigente, se 
asignará puntaje de cero (0).

Se demostrará con  el certificado  
de
cumplimiento      de obligaciones   
patronales otorgado por el IESS o 
con el documento impreso que se 
obtendrá de la página web del 
IESS,  lo cual será verificado por 
la Comisión. Este  requisito  será 
presentado por la empresa 
postulante (en caso de ser una 
sola) o por cada una de las  
empresas que conformen   el   
consorcio
postulante.

4

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PVM-MTOP-2020
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 
DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN 
CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK
MANABÍ

CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS



 

 

Certificado de 
Responsabilidades 

emitido por la 
Contraloría 
General del 

Estado 

4 

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien presente 
certificación de NO tener 
Responsabilidad Civil 
Culposa emitido por la 
Contraloría General del 
Estado. 
De no presentar 
documento o de no estar 
en vigencia a la fecha de 
convocatoria del presente 
proceso se asignará 
puntaje de cero (0). 

Se demostrará con el 
certificado de 
responsabilidades emitido por 
la Contraloría General del 
Estado o con el documento 
impreso que se obtendrá de 
la página web de la 
Contraloría, lo cual será 
verificado por la Comisión. 
Este requisito será 
presentado por la empresa 
postulante (en caso de ser 
una sola) o por cada una de 
las empresas que conformen 
el consorcio postulante. 
No se aceptará 
documentación que haya sido 
emitida con más de 30 días 
anteriores respecto a la fecha 
de convocatoria del 
presente proceso. 

0 

Certificado de 
Permanencia en 

el Ecuador 
4 

Se calificará un máximo de 
una (1) obra ejecutada 
dentro del Ecuador. 
Se asignarán veinte (20) 
puntos al proyecto cuyo 
monto de ejecución sea 
igual o mayor a USD 3 
millones de dólares 
americanos. 
La obra podrá consistir en 
la 
ejecución de uno o varios 
puentes dentro de un 
mismo proyecto. 

Serán considerados los 
proyectos que tenganal 
menos recepción 
provisional. 
La experiencia en la 
ejecución de los proyectos 
se considerará de los últimos 
diez (10) años. 
Si el monto ejecutado es 
menor, se asignará un 
puntaje proporcional 
respecto al máximo. 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Activos Fijos
Sucursal Ecuador

4

Se asignará cuatro (4) puntos, 
con la
presentación del certificado 
de estar en el país por más de 
3 años.
A la empresa o consorcio de 
empresas cuya permanencia 
sea menor a lo exigido pero 
mayor a 2 años, se les 
asignarán dos
(2) puntos.

Se demostrará con el certificado 
emitido por Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros.
Este requisito  será presentado 
por la empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o por cada 
una de las empresas que 
conformen el consorcio
postulante.

4

TOTAL 16

Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi
MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICAPRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

 



 

 
 
 
 

 
 
 
 

Item Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones C.C.E.C.C Y C.R.C.C

1

EXPERIENCIA
GENERAL
Vía o puente
dentro o fuera
del Ecuador

20

Se calificará un máximo de
un (1) proyecto de
construcción,
reconstrucción o
ampliación de vías.
Se asignarán veinte (20)
puntos cuando el monto
del proyecto sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
USD 40 millones de dólares
americanos; en este caso,
se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

20

2

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Vías
(Experiencia
Específica
DENTRO del
Ecuador)

40

Se calificará un máximo de
dos (2) obras ejecutadas
Dentro del Ecuador
Se asignarán cinco (5)
puntos cuando el monto de
un (1) proyecto con acta
de recepción definitiva sea
igual o mayor a USD 15
millones de dólares
americanos.
Se asignarán treinta y cinco
(35) puntos cuando el
monto de un (1) proyecto
con acta de recepción
provisional sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
los establecidos; en este
caso, se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

35

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROCESO: PVM-MTOP-2020

PROYECTO:
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 
IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
CON FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK

PROVINCIA: MANABÍ
CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

3

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Puentes
(Experiencia
dentro del
Ecuador)

20

Se calificará un máximo de
una (1) obra ejecutada
dentro del Ecuador.
Se asignarán veinte (20)
puntos al proyecto cuyo
monto de ejecución sea
igual o mayor a USD 3
millones de dólares
americanos.
La obra podrá consistir en 
la
ejecución de uno o varios
puentes dentro de un
mismo proyecto.

Serán considerados los
proyectos que tenganal
menos recepción
provisional.
La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Si el monto ejecutado es
menor, se asignará un
puntaje proporcional
respecto al máximo.

20

TOTAL 75

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA
Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

 



 

 

C.C.E.C.C Y C.R.C.C

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Rectificación y 
Mjoramiento de la 
carretera Buena Vista - 
Vega Rivera - Paccha - 
Zaruma.

jun-15 $ 54,628,137.07 212 - 346 20.00 Tiene recepción
provisional

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Rectificación y 
Mjoramiento de la 
carretera Buena Vista - 
Vega Rivera - Paccha - 
Zaruma.

jun-15 $ 54,628,137.07 212 - 346 35.00 Tiene recepción
provisional

2
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Rehabilitación y 
Mjoramiento de la 
carretera Sigchos - 
Chugchilan.

jun-15 $ 16,898,009.40 212 - 346 0.00 Tiene recepción
provisional

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Ministerio de 
Transporte y 
Obras Públicas

Rectificación y 
Mjoramiento de la 
carretera Buena Vista - 
Vega Rivera - Paccha - 
Zaruma.

jun-15 $ 4,158,006.25 212 - 346 20 Tiene recepción
provisional

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROCESO: PVM-MTOP-2020

PROYECTO:

PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 
DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON 
FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK

PROVINCIA: MANABÍ
OFERENTE:

Se calificará un máximo de un (1) proyecto de construcción, reconstrucción o ampliación de vías. Se asignarán veinte (20) 
puntos cuando el monto del proyecto sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares americanos.

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG.

1. EXPERIENCIA GENERAL Vía o puente dentro o fuera del Ecuador

PUNTAJE OBSERVACIÓN

Se calificará un máximo de dos (2) obras ejecutadas Dentro del Ecuador Se asignarán cinco (5) puntos cuando el monto de un (1) 
proyecto con acta de recepción definitiva sea igual o mayor a USD 15 millones de dólares americanos. Se asignarán treinta y cinco (35) 
puntos cuando el monto de un (1) proyecto con acta de recepción provisional sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares 

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG. PUNTAJE OBSERVACIÓN

2, EXPERIENCIA ESPECÍFICA Vías (Experiencia Específica DENTRO del Ecuador)

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO

PUNTAJE OBSERVACIÓN

Ing. Omar Benavides Morillo

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG.

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA Puentes (Experiencia dentro del Ecuador)

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila

Se calificará un máximo de una (1) obra ejecutada dentro del Ecuador. Se asignarán veinte (20) puntos al proyecto cuyo 
monto de ejecución sea igual o mayor a USD 3 millones de dólares americanos. La obra podrá consistir en la ejecución de 
uno o varios puentes dentro de un mismo proyecto.

Ing. Andres Paredes Chandi

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Dr. Pablo Cevallos

Ing.Tyron Tarabo Mieles

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:

Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones C.C.E.C.C Y C.R.C.C

Obligacion
es con

el Servicio 
de

Rentas 
Internas

4

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien demuestre 
estar al día en sus 
obligaciones Tributarias 
con el SRI, de no presentar 
documento se asignará 
puntaje de cero (0).

Se demostrará con  el documento  
impreso (estado tributario) del 
portal web del SRI, lo cual será 
verificado por la Comisión. Este  
requisito   será presentado por la 
empresa postulante (en caso de 
ser una sola) o por cada una
de las empresas que conformen 
el consorcio postulante.

4

Obligacion
es con

el 
Instituto

Ecuatorian
o de

Seguridad 
Social

4

Se asignará cuatro (4) 
puntos a quien demuestre 
estar al día  en sus 
obligaciones con el IESS. De   
no  presentar documento o 
de tener un documento no 
vigente, se asignará 
puntaje de cero (0).

Se demostrará con  el certificado  
de
cumplimiento      de obligaciones   
patronales otorgado por el IESS o 
con el documento impreso que se 
obtendrá de la página web del 
IESS,  lo cual será verificado por 
la Comisión. Este  requisito  será 
presentado por la empresa 
postulante (en caso de ser una 
sola) o por cada una de las  
empresas que conformen   el   
consorcio
postulante.

4

CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PVM-MTOP-2020

PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN IDONEIDAD 
TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON 
FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK
MANABÍ



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificad

o de

Responsa

bilidades

emitido 

por la

Contralorí

a

General 

del

Estado

4

Se asignará cuatro (4) 

puntos a quien presente 

certificación de NO tener 

Responsabilidad Civil 

Culposa emitido por la 

Contraloría General del 

Estado.

De no presentar documento 

o de no estar en vigencia a 

la fecha de convocatoria 

del presente proceso se 

asignará puntaje de cero 

(0).

Se demostrará con el certificado 

de

responsabilidades emitido por la 

Contraloría General del Estado o 

con el documento impreso que se 

obtendrá de la página web de la 

Contraloría, lo cual será 

verificado por la Comisión.

Este requisito será presentado 

por la empresa postulante (en 

caso de ser una sola) o por cada 

una de las empresas que 

conformen el consorcio 

postulante.

No se aceptará documentación 

que haya sido emitida con más 

de 30 días anteriores respecto a 

la fecha de convocatoria del

presente proceso.

4

Certificad

o de

Permanen

cia en

el Ecuador

4

Se calificará un máximo de

una (1) obra ejecutada

dentro del Ecuador.

Se asignarán veinte (20)

puntos al proyecto cuyo

monto de ejecución sea

igual o mayor a USD 3

millones de dólares

americanos.

La obra podrá consistir en 

la

ejecución de uno o varios

puentes dentro de un

mismo proyecto.

Serán considerados los

proyectos que tenganal

menos recepción

provisional.

La experiencia en la

ejecución de los proyectos

se considerará de los últimos

diez (10) años.

Si el monto ejecutado es

menor, se asignará un

puntaje proporcional

respecto al máximo.

4



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Activos 
Fijos

Sucursal 
Ecuador

4

Se asignará cuatro (4) 
puntos, con la
presentación del certificado 
de estar en el país por más 
de 3 años.
A la empresa o consorcio 
de empresas cuya 
permanencia sea menor a 
lo exigido pero mayor a 2 
años, se les asignarán dos
(2) puntos.

Se demostrará con el certificado 
emitido por Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros.
Este requisito  será presentado 
por la empresa postulante (en 
caso de ser una sola) o por cada 
una de las empresas que 
conformen el consorcio
postulante.

4

TOTAL 20

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

 



 

OFERENTE: SDHSCSI-AVIC 
 

 
 
 

Item Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones SDHSCSI-AVIC

1

EXPERIENCIA
GENERAL
Vía o puente
dentro o fuera
del Ecuador

20

Se calificará un máximo de
un (1) proyecto de
construcción,
reconstrucción o
ampliación de vías.
Se asignarán veinte (20)
puntos cuando el monto
del proyecto sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
USD 40 millones de dólares
americanos; en este caso,
se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

0

2

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Vías
(Experiencia
Específica
DENTRO del
Ecuador)

40

Se calificará un máximo de
dos (2) obras ejecutadas
Dentro del Ecuador
Se asignarán cinco (5)
puntos cuando el monto de
un (1) proyecto con acta
de recepción definitiva sea
igual o mayor a USD 15
millones de dólares
americanos.
Se asignarán treinta y cinco
(35) puntos cuando el
monto de un (1) proyecto
con acta de recepción
provisional sea igual o
mayor a USD 40 millones 
de
dólares americanos.

La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Se considerará también
obras cuyo monto de
ejecución sean menores a
los establecidos; en este
caso, se asignará un puntaje
proporcional respecto al
máximo asignado en la
columna descripción de
puntaje.

0

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROCESO: PVM-MTOP-2020

PROYECTO:
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 
IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS 
POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
CON FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK

PROVINCIA: MANABÍ
CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3

EXPERIENCIA
ESPECÍFICA
Puentes
(Experiencia
dentro del
Ecuador)

20

Se calificará un máximo de
una (1) obra ejecutada
dentro del Ecuador.
Se asignarán veinte (20)
puntos al proyecto cuyo
monto de ejecución sea
igual o mayor a USD 3
millones de dólares
americanos.
La obra podrá consistir en 
la
ejecución de uno o varios
puentes dentro de un
mismo proyecto.

Serán considerados los
proyectos que tenganal
menos recepción
provisional.
La experiencia en la
ejecución de los proyectos
se considerará de los últimos
diez (10) años.
Si el monto ejecutado es
menor, se asignará un
puntaje proporcional
respecto al máximo.

0

TOTAL 0

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA
Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi  



 

 

SDHSCSI-AVIC

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1
Guandong 
Daguang 
Expressway Co. 
Ltd.

Autopista 
Lianping-
Conghua

feb-15 $ 50,066,328.00 33 0.00

Presenta Certificados
de terminación y
aceptación en
proyecto de
Autopista (sin firmas
en la traducción), los
montos solo se
registran de contrato
original y en el
cambio a dolares los
valores no coinciden
con los que indican
en la tabla, la
entidad ejecutora
consta como
Shandong Luqiao
Group Co. Ltd.

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1 - - - - - 0.00
No registra contratos
viales dentro del
Ecuador

2 - - - - - 0.00
No registra contratos
viales dentro del
Ecuador

FECHA MONTOS
BASE 40'000.000,00 U.S.D.
2010 Máximo 1 contrato

1 - - - - - 0
No registra contratos
de puentes dentro
del Ecuador

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PROCESO: PVM-MTOP-2020

PROYECTO:

PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 
IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA 
PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR 
EL EXIMBANK

PROVINCIA: MANABÍ
OFERENTE:

Se calificará un máximo de un (1) proyecto de construcción, reconstrucción o ampliación de vías. Se asignarán veinte (20) puntos cuando el 
monto del proyecto sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares americanos.

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG.

1. EXPERIENCIA GENERAL Vía o puente dentro o fuera del Ecuador

OBSERVACIÓN

Se calificará un máximo de dos (2) obras ejecutadas Dentro del Ecuador Se asignarán cinco (5) puntos cuando el monto de un (1) proyecto con acta de 
recepción definitiva sea igual o mayor a USD 15 millones de dólares americanos. Se asignarán treinta y cinco (35) puntos cuando el monto de un (1) 
proyecto con acta de recepción provisional sea igual o mayor a USD 40 millones de dólares 

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG. PUNTAJE OBSERVACIÓN

2, EXPERIENCIA ESPECÍFICA Vías (Experiencia Específica DENTRO del Ecuador)

OBSERVACIÓN

Ing. Omar Benavides Morillo

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA

No. ENTIDAD DESCRIPCIÓN PAG.

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila

COORDINADOR GENERAL 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

PUNTAJE

Dr. Pablo Cevallos
COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA Puentes (Experiencia dentro del Ecuador)
Se calificará un máximo de una (1) obra ejecutada dentro del Ecuador. Se asignarán veinte (20) puntos al proyecto cuyo monto de 
ejecución sea igual o mayor a USD 3 millones de dólares americanos. La obra podrá consistir en la ejecución de uno o varios puentes dentro 
de un mismo proyecto.

PUNTAJE

Ing. Andres Paredes Chandi

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:

Criterio Puntaje Descripción del Puntaje Observaciones C.C.E.C.C Y C.R.C.C

TOTAL 0

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

No aplica en vista de que no supera los 50 puntos en experiencia técnica.

Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

CALIFICACIÓN DE OFERTAS TÉCNICAS

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PVM-MTOP-2020

PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN IDONEIDAD 
TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, CON 
FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL EXIMBANK
MANABÍ

 



 

 

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:

OFERENTES: C.R.B.C.
C.C.E.C.C. Y C.R.C.C.

1. OBLIGACIONES S.R.I.

PAG. CUMPLIMIENTO PUNTAJE OBSERVACIÓN
111 CUMPLE CERTIFICADO SRI

349 - 350 CUMPLE CERTIFICADO SRI

2. OBLIGACIONES IESS

PAG. CUMPLIMIENTO PUNTAJE OBSERVACIÓN
110 CUMPLE CERTIFICADO IESS

352 - 353 CUMPLE CERTIFICADO IESS

3. RESPONSABILIDAD CONTRALORIA

PAG. CUMPLIMIENTO PUNTAJE OBSERVACIÓN

113 NO CUMPLE 0 INFORMATIVO DE CAUCIÓN VENCIDO

355 -358 CUMPLE 4 REPORTE DE INFORMACIÓN CGE

4. PERMANENCIA EN EL ECUADOR

PAG. CUMPLIMIENTO PUNTAJE OBSERVACIÓN

129 CUMPLE
CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS (EXTRACTO)

359 -369 CUMPLE CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS

5. ACTIVOS FIJOS

PAG. VALOR PUNTAJE OBSERVACIÓN

136 $ 56,280,940.83 DECLARACIÓN IMPUESTO A LA RENTA 2019

209 - 210 $ 1.590.423,18 ; $ 
7.565.127,77

ANEXO DE ACTIVOS FIJOS Y 
DECLARACIÓN IMPUESTO A LA RENTA 

PVM-MTOP-2020
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE 
DEMUESTREN IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA PROVINCIA DE MANABÍ, 
CON FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL 
MANABÍ

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Se asignará cuatro (4) puntos a quien demuestre estar al día en sus obligaciones Tributarias con el SRI, 
de no presentar documento se asignará puntaje de cero (0).

DESCRIPCIÓN
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

CRBC

Se asignará cuatro (4) puntos a quien demuestre estar al día  en sus obligaciones con el IESS. De   no  
presentar documento o de tener un documento no vigente, se asignará puntaje de cero (0).

DESCRIPCIÓN

Ing. Omar Benavides Morillo

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TÉCNICA

4

4

4

4

Se asignará cuatro (4) puntos, con la presentación del certificado de estar en el país por más de 3 años. A 
la empresa o consorcio de empresas cuya permanencia sea menor a lo exigido pero mayor a 2 años, se 
les asignarán dos (2) puntos.

CERTIFICADO PERMANENCIA EN 
ECUADOR CRBC

Se asignará el máximo puntaje de cuatro (4) puntos, a la empresa o consorcio de empresas quienes 
cumplan con los requerimientos del Anexo 6, con activos fijos igual o mayor a 1 millon de dólares 
americanos.

DESCRIPCIÓN

ACTIVOS FIJOS CRBC

OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL CRBC

Se asignará cuatro (4) puntos a quien presente certificación de NO tener Responsabilidad Civil Culposa 
emitido por la Contraloría General del Estado. De no presentar documento o de no estar en vigencia a la 
fecha de convocatoria del presente proceso se asignará puntaje de cero (0).

DESCRIPCIÓN
CERTIFICADO RESPONSABILIDAD 
CGE

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
CCECC Y CRCC

OBLIGACIONES SEGURIDAD 
SOCIAL CCECC Y CRCC

CERTIFICADO RESPONSABILIDAD  
CGE CCECC Y CRCC

CERTIFICADO PERMANENCIA EN 
ECUADOR CCECC Y CRCC

ACTIVOS FIJOS CCECC Y CRCC

DESCRIPCIÓN

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

Ing. Andres Paredes Chandi
MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles
MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Dr. Pablo Cevallos

 



 

 

PROCESO:

PROYECTO:

PROVINCIA:

EVALUACIÓN FINAL DE OFERTAS

OFERENTE: CRBC

PUNTAJE
75.22

16
91.22

OFERENTE: CCECC - CRCC

PUNTAJE
75

20
95

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN TÉCNICA

PVM-MTOP-2020
PRESELECCIÓN DE EMPRESAS PÚBLICAS DE NACIONALIDAD CHINA QUE DEMUESTREN 
IDONEIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
POSTULADOS POR EL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, PARA LA 
PROVINCIA DE MANABÍ, CON FINANCIAMIENTO DE UN CRÉDITO A OTORGARSE POR EL 
EXIMBANK
MANABÍ

COORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA

ETAPAETAPA DE EXPERIENCIA TÉCNICA (80 PUNTOS 

MÁXIMO)
ETAPA DE IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO (20 PUNTOS 

MAXIMO)

ETAPAETAPA DE EXPERIENCIA TÉCNICA (80 PUNTOS 

MÁXIMO)
ETAPA DE IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO (20 PUNTOS 

MAXIMO)

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TÉCNICA

MIEMBRO DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Ing.Tyron Tarabo Mieles

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ing. Jean Paolo Cirani Dávila Dr. Pablo Cevallos

Ing. Omar Benavides Morillo Ing. Andres Paredes Chandi
 


